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San Salvador, El Salvador, 17 de agosto de 2023. El día de ayer, la Corte Interamericana 
clausuró en la ciudad de San Salvador, la quinta edición del Programa de Actualización sobre la 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El acto de clausura estuvo a 
cargo de la Licda. Bessy Aguirre de Flores, Directora en funciones de la Escuela de Capacitación 
Judicial del Consejo Nacional de la Judicatura (CNJ) “Dr. Arturo Zeledón Castrillo”.   En el marco 
del Diplomado participaron activamente personas funcionarias de la administración de justicia 
vinculadas al Poder Judicial, la Fiscalía General de la República, la Procuraduría General de la 
República y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos,  entre otras instituciones 
clave para la protección de los derechos humanos en El Salvador, quienes profundizaron sus 
conocimientos en aspectos sustantivos de la administración de justicia y los derechos humanos, 
particularmente aquellos temas que se relacionan con los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana.    
 
Las conferencias del módulo sobre administración de justicia se llevaron a cabo en las 
instalaciones de la Escuela de Capacitación Judicial y estuvieron a cargo de las profesoras Claudia 
Martin, Catedrática Residente en American University Washington College of Law y Codirectora 
de la Academia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la misma 
Universidad, e Inés Jaureguiberry, Defensora Pública de la Defensoría General de la Nación de 
Argentina.   
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Este Diplomado se enmarcó en el proyecto “Fortalecimiento de la Protección de Derechos 
Humanos y el Estado de Derecho mediante el diálogo jurisprudencial, la optimización de 
capacidades institucionales y el cumplimiento de las Sentencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua” suscrito con la Agencia 
Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), a través del cual se busca optimizar las 
capacidades de los operadores de la administración de justicia para la aplicación del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.     
 

 
*** 

 
 
El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 
 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 
prensa@corteidh.or.cr. 

 
Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 
de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 
actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 
para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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